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Gobierno de la Reptlblica

Tegucigalpa M.D.C. 8 de mayo 2024.

Señores

Instituto de Acceso a la Información Pública.

IAIP

NOTA ACLARATORIA

Por medio de la presente y en el marco del cumplimiento de la Ley y Reglamentos de

Trasparencia y Acceso a la información pública se informa que, durante el mes de abril del

año 2024, se realizaron los siguientes ACUERDOS MINISTERIALES.

o ACUERDO NOMBRAMIENTO No.031-SEDESOL-2024 (FIRMA)
o ACUERDO LICENCIA NO REMUNERADA No.032-SEDESOL-2024

(FTRMA)
O ACUERDODELEGACIÓNNO.O33-SEDESOL.2O24
o ACUERDO MINISTERIAL No.034-SEDESOL-2024
o ACUERDO MINISTERIAL No.035-SEDESOL-2024
o ACUERDO MINISTERIAL No.036-SEDESOL-2024
o ACUERDO NOMBRAMIENTONo.03T-SEDESOL-2024 (FIRMA)
o ACUERDO NOMBRAMIENTONo.03S-SEDESOL-2024 (FIRMA)
o ACUERDO MINISTERIAL No.039-SEDESOL-2024
o ACUERDO MINISTERIAL No.039-A-SEDESOL-2024
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Secreta Estado en el Despacho de

cENTRo cívlco GUBERNAMENTAL, ToRRE 2, BouLEVARD JUAN PABLo ¡t, EsQUINA nepÚsLlca DE coREA,
TEGUCIGALPA, M.D.C., HON DU RAS, C.A.
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ACUERIX) DE DELEGACIÓN NO. 033-SEDESOL2O24

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 246 de la Constitución de la
República "l,a'r §sgrs¡(trías cle \istudr¡ son órgunas de lu Admini,yrración Generctl clel país ¡,
depentlen directamente del presidente de lu lleptiblicu.,.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 118 de la Ley General de Administración pública
señala que "Se emitirán por Acuerdo: l. l,us decisiones de carácter particulor que se
lomaren .fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan como pofie
interesada [. . J.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimienro Administrativo,
establecen expresamente que "lil órguno superior potlrá delegar el ejercicis cle ,rusfunciones
en determinuda mttteria al órgano inmediufuntente inferior y que el ucto de rlelegación,
udemús de tntlicar cl órgun<t deleg,anle, el objeto tJe la tlelegacién, potlrú contener
in,$trucciones obligatorias para este en materia proceclimentul. lin los actos tlictados por
delegución, ^'te expre.tarú e:;ta circunslancia v se entenderán adoptado.s por el rSrgano
delegante. No obstante, la responsub¡l¡dad cle que se derivare de la emi.sión de los uctos serú
imputublc al órgano delegado". .

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2022 en su
Artículo I l, se ctea la Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social, para instituir
las políücas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado, dentro de sus órganos internos existe
t,a Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recursos que coordina la Secretaría
General, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la formulación de estrategias de
cooperación externa que faciliten la identificación y movilización de recursos de inversión
para temas relacionados con desarrollo y protección social.

CONSIDERANDO: Que eI ciudadano: RIDER ABIMAEL cÁIIx SANTOS con
Documento Nacional de ldentificación Número: 0801- 1900-033 16, quien funge como, Director de la
Unidad de Cooperación Exlerna y Movilización de Recursos.

CONSIDf,RANDO: Que actualmente en la Di¡ección de la Unidad de Cooperación Externa y
Movilización de Recursos. se encuentra desempeiiando sus funciones el ciudadano: KERRIE
HARLEY RIvf,RA PAUCHIE, en su condición de Asesor de cooperación.

CONSIDERANDO: Que el Director de la Unidad de Cooperación Externa y Movilización de
Recursos. de esta Secretaría de Estado se encontrará de gira y para efecto de continuar con la
normalidad de los procesos administrativos de la institución se hace necesario, delegar sus funciones
en el ciudadano; KERRIE HARt,Ey RMRA PALICHIE, en su condición de Asesor de
Cooperación.

POR TANTO:

En aplicación de los Articulos. 1, 246, 321 de la constitución de la
República; 7, l16, I I 8, I I9 de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 4, 5
y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 29 del Reglamento de Organización
Funcionamiento y Competencias del poder Ejecutivo.
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ACTIERDA:

PRIMERO' . DCICgAT CN EI CiUdAdANO KERRIE HARLtrY RIVERA PAUCHIE, CONDocumento Nacional de Identidad número I101-1990-00075, en su condición de Asesor de
cooperación' se delegan las facultades legales del Director de ra unidad de cooperación Externay Movilización de Recursos. En la secretaria de Estaclo en el Despacho de Desarrollo social. durante
los días 22 de abnr ar 2 de mayo der dos mir veinticuatro edz+1.

SEGUND0' - La responsabilidad de los actos realizados en función de la delegación
otorgada en el Artículo precedente son imputables al ciudadano: KERRTE HARLEY
RIVERA PAUCHIE, conforme a lo establecido en el Artículo 5 párrafo final de la Ley deProcedimiento Administrativo.

TERCERO' - El presente Acuerdo de Delegación es de ejecución a partir del veintidó s (22)
de abril del presente año.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a Ios once (l l) días del
mes de abril delaño dos mil veinticuatro (2024).

coMrrNiQUESE.

.t¿:)

I

RIDER

Director de la Unidad de Cooperación Externa y
--j

Movitiáói6n.de Recursos de la Secretaria de
Estado en el Despacho de Desarrollo Social
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ACUERDO MINISTERIA L No. 034-SEDES Ot_2024

LA SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CoNSIDERANDo: Que de conformidad con el artÍculo 246de la Consti¡¡ción de la Reprlblica las
secretarias de Estado son órganos de la Adrninistración General del país y dependen directamente
del presidente de la República...

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con Ia Ley General de la Administración pública,
establece en su "Artículo 33" Lo|¡ Secrelarios tle E,ttado son colaboradores clel presiclente de la
República en el Despacho de sus ctsttnlos públicos y en lo orienlac.ión, cooftlinacién, dirucc,ión y
supen'isión ¿le los ór4¡anos de la Adn¡inistración Pública centalizada y la coordinación cle las
enlidades y órgono's tle.sc'oncenlrados o cle las instirucione,:; descentralizatlas, ett las áreas ¿le .tu
conpetencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Fúblic4
establece e¡ su Artículo 36. "Son atribuciane.s y debere.s contunes a los Secrelarios de Esfuda,
numerales l, orientar, dirigt, coortlinar, supen,isar y controlar las acrivitlocles de sus respectirtos
despachos, 'sin periuicio de laS atribucir¡nes que la ()onstiruc.ión y las Leye.s con/ieren a otros órgart,;
B" Efiilir lo"¡ Acuerdos v llesolucione.r en los o,;untos tle su contpetenc.ia y aquellos que le delegue el
Pre'sidente de la República y cuidar de su ejerución. Ia.firma de ¡» Sec.retaria.t tle Estac¡t en e,\to§
c'a'so's, será autorizado por los respeclivos Secretarios (jenerales: " y 19, Dclegar atribuciones en lo.s
Su b Sec re larios ¡, Se cre tari os G ene ra I es.

CoN§IDERAND0: Que el artículo 12l de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus
párrafos 2 y 3 '..Que el órgano que dictó el Acto poctrá revocarlo o modi/icarlo cuardo
clesaparec'ieren la.s c'ircunslancias que ntolit;aron o sobreyinieren olras que, de haber existttlo a la
razón' el acto no hubiere siclo riictado. También podrá modi/icorlo o revocarlo cuandt¡ no .fuereopofiuno o conveniente a ros Jines der sen,icio para er cuar se dicra.

CONSIDERANDo: Que el artículo 15 del reglamento de viáticos y otros gÍrstos de viaje para
firnciona¡ios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que /os via¡e,s .fuiro det paí.s cle los
.funcionarios ¡t empleados ¡Jeberán ser aprobados por Act erdos emititlos por las Secretaría'¡ ¿le
E,srad'o la que se eilcuentre odscrito e!Jilncionario , entpleado púbtico.

CON§IDERANDO: Que mediante Decreto Ejecuüvo PCM 05-2022. ARTÍCULO I l. Se Crea ta
secretaría de Estado an el Despacho de Desarrollo Social, para instituir las políticas sociales de la
Honduras solidari4 incluyente y libre de violencia.

CoNSIDERANDo: Que en la secretaria de Estado en el Despacho de Desa¡rollo social. demno de
sus órganos intemos existe, La Dirección de Programas Becas Solidarias cuyo Objetivo es
Fortalecer y aumentar el acceso, pennanenci ay finalizaclón de la educación superior atreves
del otorgamiento de Becas Educativas en diversas modalidades y otros beneficios
académicos a las.iuventudes que se encuentra en situación de pobreza, pobreza extrema, y/o
vulnerabilidad social, reduciendo así las brechas de desigualdad e inequicad social,
promoviendo Ia construcción de una Honduras soridaria y ribre de viorencia.

CONSIDERANDO: QUC IA Ciudadanq BERTHA JACKELINE SoTo YANE§ con Docurnento
Nacional de ldentificación Número: 0319_19g7_00057, quien funge comq Coordinadora de Iaunidad récnica de seguimiento Académico, de la Dirección de programas Becas solida¡ias, de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desa¡rollo Social.
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CONSIDERANDO: Que la ciudadana- BERTHA JACKELINE SOTO YANES solicitó gestión
de viaje, en las ciudades de Madrid, Sevilla y Giron4 Reino de España. con Ia finalidad de ..El

Fortalecimiento al Sistema de Protección Social, Programa de Becas Solidaria y Bibliotecas
Cornunitarias para ldentificar oportunidades y Establecer Alianzas y Finnar Convenios ¡rara Asegurar
Acciones que Garanticen Cooperación y Apoyo para estos Programas "realizarse en fecha veinte (20)
al veintisiete (27) de abril del año dos mil veinticuatro (ZOZ4).

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1,247.248,249,321 de la Constitución de la
República; 7 .33, 34,36. I I6, I 18, I 19 de la Ley General de Ia Administación pública y el artículo
15 del reglamento de viáücos y otros gÍrstos de viaje para funciona¡ios y Empleados del poder
Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO; Autorizar a la ciudadan4 BERTHA JACKELINE soTo YANES quien solicitó
gestión de viaje, en las ciudades de Madri4 Sevilla y Giron4 Reino de Esparia, con la finalidad de
"El Fortalecimiento al Sistema de Protección Social, Programa de Becas Solidaria y Bibliotecas
Comunitarias para ldentificar oportunidades y Establecer Alianzas y Firma¡ Convenios para Asegurar
Acciones que Garanticen Cooperación y Apoyo para estos Programas "realiza¡se en fecha veinte (20)
al veintisiete (27) de abril del año dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: El financiamiento del viaje conesponderá al presupuesto de la Secretaría de Estado en
el Despacho de Desarrollo Social. La responsabilidad por la liquidación de los viáücos y gastos deberá
ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por la Gerencia Administrativa.

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del veinte (20) de abril del aiio
dos mil veinticuatro (2024)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenral a los doce (12) días del mes de
abril del año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE.

6,1,^
LIC. CARDONA

Secretario Estado en el Despacho de
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ACIIERDO MINISTER¡AL No. 035-SEDESOL-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el a¡ticulo 246 de la Constrnrción de la República las

Secrctarías de Estado son órganos de la Administración General del Pais y dependen directamente

del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Ceneral de Ia Administración Pública,

establece en su Arlículo 16. "Son atribuciones y deberes comunes o los Secrelarios de Lstado,

numerales l, orientar, ditig¡r, coord¡nar, supen'isar y conlrolar las acti\'¡dade§ de sus respeclito'\

despochos, sin perju¡cio de las atribuciones que la (lonstitu¿'ión y las l.eyes conficren a olros tirgarut;

8, Emitir los Acuerulos y Resoluc'iones en los asunlos de su contpelenc¡a y aquello; que le delegue el

I'residente de la llepúblicu ¡t cuidar de su ejecuc¡ón. l,a.firma de los Secrelarios de lislado en estos

caxts, serri autorizado por los respectitrts Secrelarios (icncrales; " y 19, Delegar atr¡buciones en los

Sub Secretarios ¡' Secre¡arios Generule¡.

CONS¡DERANDO: Que el artículo 12l de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus

piárrafos 2 y 3 ...Que el órgano que d¡uó el Acto podrá revocarlo o modlicarlo cuarulo

desaporecieren Ia[ (ircunstancias que n,otivaron o sobrevinieren otras que, de habcr existido a la

razón, el acto no hubierc sid<t dictado. T'anúién podrá motliticorlo o revocarlo cuamlo no./üere

oporluno o conveniente a los Jines del sen'icio paru el cual se dicla.

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 del reglamanto de viáticos y otros gastos de viaje para

funciona¡ios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que los viajes .f era del país de los

.funcionarios y empleados deberán ser aprobados por Acuerulos em¡tidos por las Secrenrtas de

listado a la que se encuenlre ddscrib elJ ncionario o empleado public'o.

CONSIDERANDO: Que rnediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022. ARTICULO ll. Se Crea Ia

Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social. para instituir las politicas sociales de Ia

Honduras solidaria incluyente y libre de violencia.

CONSIDf,RANDO: Que en la Secrelar'ía de Estado en el Despacho de Desanoilo Social. dentro de

sus órganos intemos existe, La Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recursos

que coordina la Secretaría Ceneral, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la
formulación de estrategias de cooperación externa que faciliten la identificación y

movilización de recursos de inversión pañr temas relacionados con desarrollo y protección

social.

CONSIDORANDO: Que el ciuüdano, RIDER ABIMAEL CALIX SANTOS con Documento

Nacional de ldentificación Núrnero: 0801-1990-03316, quien funge como, Director de Cooperación

Externa y Moviliz¡ción de Recursos de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Ce¡reral de la Administr¿ción Pública-

establece en st "Arttculo 33" l,os Secretarios de listado son cttlaborodores del Presidente de la

Repúblic'a en el Despacho de sus asunlos públitos y en ld orientación, coonlinación, dirección y
supen'isión de los órganos de la Administración l'úbl¡co rcnlral¡zoda y la coordinación de las

enlidades y órganos devoncentrados o de las inslitu.'ionelt descenlralimdas, en ias dreas de.su

conpelenc¡a.
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CONSIDTIRANDO: Que el ciudadano, RIDER ABIMAEL CÁltX SANTOS solicitó gestión de

viaje, en las ciudades de Madrid, Sevilla y Ciron4 Reino de España. con la finalidad de "El
Fortalecirniento al Sistema de Protección Social, Prograrna de Becas Solidaria y Bibliotecas

Comunitarias para ldentificar oportunidades y Establecer Alianzas y Firmar Convenios para Asegurar

Acciones que Caranticen Cooperación y Apoyo para estos Programas "realizarse en fecha veinte (22)

al veintisiete (27) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). de igual fonna solicita gestión de viaje

para la ciudad de New York, Estados Unidos de América con el fin participar en 57" periodo de

sesiones de Comisión de Población y Desarrollo. llevándose acabo del veintinueve @9) al dos (02)

de rnayo del año dos rnil veinticuatro (2024).

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1.247,248,249.321 de la Constitución de la
República; 7,33,34,36, 116. I18, 119 de la Ley General de la Administración Públicay el artículo

15 del reglamento de viáticos y oros gastos de viaje para funcionarios y Empleados del Poder

Ejecutivo.

ACUERDA;

PRIMERO: Autorizar al ciudadano, RIDER ABIMAEL CÁUX SANTOS solicitó gestión de

viaje, en las ciudades de Mad¡id. Sevilla y Gironq Reino de Esparla. con la finalidad de "El
Fortalecir¡iento al Sisterna de Protección Social. Programa de Becas Solidaria y Bibliotecas

Comunitarias para ldentificar oportunidades y Establecer Alianzas y Firmar Convenios para Asegurar

Acciones que Caranticen Cooperación y Apoyo para estos Programas "realiza¡se en fecha veinte (22)

al veintisiEte (27) de al¡ril del año dos mil veinticuatro (2024). de igual forma solicita gestión de viaje
para la ciudad de New York, Estados Unidos de Arneric4 con el fin participar en 57o peniodo de

sesiones de Comisión de Población y Desanollo, llevándose acabo del veintinueve (29) al dos (02)

de mayo del año dos rnil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: El financianiento del viaje corresponderá al presupuesto de la Secretaria de Estado en

el Despacho de Desan'ollo Social. La responsabilidad por la liquidación de los viáticos y gastos deberá

ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por la Gerencia Ad¡ninisffativa.

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del veintidós @2) de abril del

año dos mil veinticuatro (2024)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa" Municipio del Distrito Central a los doce (12) días del mes de

abril del año dos mil veinticuatro (2024).

coMUNíQrrESE.

de Estado en el Despacho de
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ACUERDO MINISTERIA L No. 03GSEDESOL-2024

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el a¡ticulo 246 de la Constitución de la República las

Secretarías de Estado son órganos de la Administración General del País y dependen directamente

del presidente de la República"'.

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con la Ley Ceneral de la Administración Pública"

establece en su "Artículo 33" l.o:¡ Sccrelarios de E.stado son c'olaboradores del Presidente de la
lleptiblica en el l-)espac'ho de sus asuntas públicos y en la orientación, norclinación, direcc'itin 1t

.supert,isión de los órganos de la Adminislración l'ública centralizada v la coordinación de las

entidades y órganos descr¡ncentrado.s o de las institttciones clescentralizaclas, en las áreas de stt

c'ompelencia,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública
establece en su Artículo 36. "Son alribuciones y deberes comunes a los Secretarios de Estado,

numeroles l, orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlor las acti'¡,idades de sus respectirtts

despachos, sin perjuicia de las atribuciones que la Conslitución y las Leyes conJieren a olros órgano;

ll- Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos cle su campelenc'ia y aquellos que le delegue el

Presidenle de lu República y c'uidarde su eiecución. I.a.firnn de los Secrefurk¡s de listado en estos

casos, será autorizado por los respectit'o:¡ Sec'relarios Generales;" y 19, Dele gar atribuciones en los

&t b Secre larie» ¡, Se c re la rio,s (i e nera I es.

CONSIDERANDO: Que el artículo l2l de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus

parrafos 2 y 3 ...Que el órgano que di<'tti el At'to ytdrá rextcarlo o modiJicarlo uando
desaparecieren las circunstancias que nroliraron o sobrevin¡eren olras que, de haber existido a la
razrin, el octo no hubiere sid<t dic'tado. 'l'onúién podrá modiJicarlo o revocarto cuarulo no ./itere
oportuno o c'onvenienle a los fines del servicio para el cual se dicta.

CON§IDERANDO: Que el artículo 15 del reglarnento de viáticos y otros gastos de viaje para

funcionailos y Empleados del Poder E-iecutivo, establece que /os viaj('.s .fuera del pafu de los

.fitncionario.s .v- entpleado.; deberán ser aprobados por Acuerdos emitidos pttr la,s Secrelaría,s de

Estado a la que .te encuentre adscrito el./uncionario o enpleado público.

CONSIDERANDO: Que rnediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022. ARTÍCULO ll. Se Crea la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social, para instituir las políticas sociales de la

Honduras solidari4 incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Social. dentro de

sus órganos intemos existe. El Centro Hondureño para el Estudio de Políticas de Estado en el

Sector Social (CHEPES) tendrá rango de Dirección General y tiene como objetivo contribuir
a la búsqueda de soluciones innovadoras en materia de gestión de politicas, programas y
proyectos de desanollo y protección social, y fomentando una estrategia de conocimiento y
producción de evidencia que genere patrimonio institucional para sensibilizar la prioridad

en la agenda de politica social, hacia Ia expansión o fortalecimiento de sistemas de protección

social y apovar la toma de decisiones a través de la formación y capacitación del recurso

humano con responsabilidades en dicho tipo de intervenciones.

CONSIDERANDO: Que elciudadano, PEDRO ANTONIO QUIEL IVIORALES con Documento
Nacional de ldentificación Núrnero: 0801-1993-09528, quien funge comq Especialista en Gestión

Institucional de El Centro Hondureño para el Estudio de Políticas de Estado en el Sector Social
(CHEPES) de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social.
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CONSIDERANDO: Que el ciudadano. PEDRO ANTONIO QLIIEL MORALE§ solicitó gestión

de viaje. er¡ las ciudades de Madrid. Sevilla y Cirona. Reino de Esparia con la finalidad de *El

Fortalecirniento al Sistema de Protección Social, Prograrna ds Becas Solidaria y Bibliotecas
Colnunitarias para Identificar oportunidades y Establecer Alianzas y Fimrar Convenios para Asegurar

Acciones que Garalrticen Cooperación y Apoyo pru'a estos Programas a realiza¡se en fecha veintidós
(22) al veintisiete (27) de abril del año dos mil veinticuatro (2024),

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los,Artículos: 1,247,248,249.321 de la Constitucién de la
República; 7 ,33, 34.36, I 16. I 18. I 19 de la Ley Ger¡eral de la Adrninistración Pública y el artículo
l5delreglarnentode viáticos y otros gastos deviajepara funcionariosyEmpleadosdelPoder
Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autoriza¡ al ciudadano. PEDRO ANTONIO QUIEL MORALES mlicitó gestiirn de

viaje. en las ciudades de Madrid- Sevilla y Girona- Reino de España. con la finalidad de "El
Fortalecimiento al Sistema de Protección Social, Programa de Becas Sotidaria y Bibliotecas

Comunitarias para Identificar oportunidades y Establecer Alianzas y Finnar Convenios para Asegurar

Acciones que Garanricar Cooperación y Apoyo para estos Programas "realizarse en fecha veinüdós

(22) al veintisiete (27) de abril del año dos mil veinticuatro (2024)

SEGUNDO: El financiamiento del viaje conesponderá al presupuesto de la Secretaría de Estado en

el Despacho de Desanollo Social. La responsabilidad por la liquidación de los viáticos y gastos deberá

ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por la Gerencia Administrativa.

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a partir del veintidós (22) de abril del

a¡io dos mil veinticuatro (2024)

Dado en Ia ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central a los quince ( l5) dias del mes de

abril del año dos mil veinticuato (2024).

coMUNÍQLrESE.

Página 2 de 2

S06-FO-001 Versión: 1,0 Fecha: 10/05/2023

{,

"J
H

"\i¡\§
rr

¡¿r

l¡ I
I
-e
ri
o
trl)

o
l,l$
1d
(u
{/:

3
3
a

(J

de

i

*

/



H
Jesqrrotto
Socinl

s06-Fo-001 Versión: 1.0 Fecha: 10/08/2023

CoNSIDf,RANDO: Que de conformidad con el artículo 246 de la constitución de Ia República las
secretarías de Estado son órganos de la Administración ceneral del país y dependen directamente
del presidente de la República".

ACUERDO MINISTERIAL No. 039-Sf,DESOI-2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN f,L Df,SPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

o[, Torre 2, Bouleuord Juon Poblo ll,
Tegucigo[po, M.D.c., Honduros, C.A

Te[.: (+504] 2242-7941

HONDURAS

Página l de 2

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley ceneral de la Administración pública,
establece en su "Arrículo 33" Los Secretarios de Estado son colaboradores del presidente de la
República en el Despacho de sus asunros ptiblicos .y en la orienración, coordinación, dirccción y
supemisión de los órguos de la Administración Pública centralizada y la coordinación de las
entidades v órganos desconcentedos o de las instituciones descentralizatlas, en las áreas de su
compelencio.

CONSIDERANDO: Que el artículo l2 I de la Ley de Procedimiento Administrativo establece en sus

párrafos 2 y 3 ...Que el órguno que dictó el Acto podrá revocarlo o ntodificarlo cuando
desaparecieren lus circunsloncias gue ntiraron o sobrevinieren otras que, de haber existido a la
ra;ón, el acto no hubiare sido dictado. También podrá modificarlo o revocarlo cuando no fuere
oportuno o cotlyeniente a los.fines del semicio para el cual se dicta.

CONSIDf,RANDO: Que el atículo l5 del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para

funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, establece que los viajes Juera tlel país de los

fincionarios y entpleados debertn¡ ser aprobados por Acuerdos emititlos por las Secretarías de

Eslado a la que se encuentre udscrito el.funcionario o empleado público.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, ARTICULO Il. Se Crea la

Secretaría de Eslado en el Despacho de Desanollo Social, para instituir las políticas sociales de la

Honduras solidaria. incluyente y libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que en la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, dentro de

sus órganos internos exisre. La Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y la

Protección Social tiene como objetivo asegur¿u la consistencia y coherencia general de las

intervenciones de desarrollo y protección social de [a Secretaría y demás instituciones

estatales destinadas a hacer efectiva tas políticas públicas en la materia. dentro del m¿uco de

la Visión de Pais. Plan de Nación. los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el plan de

gobierno para ref'undar Honduras 2022-2026, mediante el diseño de intervenciones para la

población en exlrema pobrei¿a, pobreza y vulnerabilidad incluyendo un abordaje adaplativo

cuando así se requiera. humano con responsabilidades en dicho tipo de intervenciones.

CONSIDf,RANDO: Que el ciudadano CARLOS EDUARDO NUÑEZ CRUZ con Documento

Nacional de Identificación Número: 0801- 1997-22961, quien funge como, Coordinador de la Unidad

de Protección Social Adaptativa de la Dirección de Políticas Públicas para el Desarrollo y la
Protección Social de la Secretaria de Estado en el Despacho de Desanollo Social.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Gene¡al de la Administración Pública.
establece en st Artículo 36. "Son atribuciones v deberes comunes a los Secretarios de Estado,
numerqles L orientar, dirigir, coordinur, superyisar I controlar las actividades de sus respectivos
despachos, sin perjuicio de las atribuciones que la L'onstitución y las Leyes confieren a olros órgano:
8, Entitir los Acuerdos y Resoluciones en los asunlos de su compele cia y aq ellos que le delegue el
Presidente de la República v cuidar de su ejecución. Lafrmu de los Secretorios de Eslado.n estos

cusos. será uutori:ado por lo.s respeclivos Secretarios Generales; " y 19, Delegar atribuciones en los
Sub Secretarios y Secretorios Generdles.



*

H

coNSIDERANDO: Que er ciudada¡..r, cARLos EDUARDO NUñEZ CRUZ soliciró gestión de
viaje, en las ciudades de Bogotá, colombia. con ra finaridad de participar en..Misión para er
intercambio de experiencias Honduras - corombia en gestión de riesgos de desastres y proiección
social" a realizarse en fecha cinco (05) ar once ( r r ) de mayo der año dos mir veinticuatro [2024¡.

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: I, 247, 24g. 249,3?l de la ccinstitucién de la
Repúblical 7.33,34.36, rr6. ll8, r l9 de ra Ley General de ra Administración púbricay er artículo
15del reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para funcionarios y Empleados der poder
Ejecutivo.

Desqrrotto
Sociot HONDURAS

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar ar ciudadano, cARLos EDUARDo NUñEZ cRUz soriciró gesrión de
viaje, en las ciudades de Bogotá, corombia. con ra finalidad de participar en .,Misión para el
intercambio de experiencias Honduras - corombia en gestión de riesgos de desast¡es y protección
sociaf" a realizarse en fecha cinco (05) al once ( I I) de mayo del año dos mil veinricuatr o emq.
sEGUllDo: El financiamiento del viaje corresponderá al presupuesto de la secretaría de Estado en
el Despacho de Desarrollo Social. La responsabilidad por la liquidación de los viáticos y gastos deberá
ser realizada por el funcionario según los lineamientos establecidos por Ia Cerencia Administrativa.

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución a pañir del cinco (05) de mayo del año
dos mil veinticuatro (2024)

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central a los dieciseis ( l6) días del mes de
abril del año dos mil veinticuatro (2024).

coMUNÍQUESE.

tuk
LIC. OSE CARLOS

Secretario Estado en el Despacho de Desarro
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ACUERDO MINISTERIAL NO. O39.A.SEDESOL.2O24

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 246 de la Constitución de la

República "Las Secretarias de Estado "ron órganos de lo Administración General del Paí.s y

de¡tenden directumente del presidente de la República".

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su artículo 247 establece que

"los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente la República en ia orientación,

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de la administración

pítblica nacionol, en el drea de su competencia"

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su "lr¡iculo 33"Los Secretarios de Esfado son colctboradores del Presidenle

de la República en el Despacho de sus asunÍos públicos ),en la orientación, coordinación,

clirecci(tn y supervisión de kts órganos de la Administración Pública centralizada y la
coordinución de las enticlades 7, órganos desconcentrados o de las instiluciones

descentralizadas, en las úreas de su compelencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública,

establece en su Artículo 36. "Son atribuciones y deberes camunes a los Secretarios de

Estado, numerqles l, orientar dirigir, coordinar. supervisary conlrolar las aclividades de

sus respeclivos de.spachos, sin periuicio de las atribuciones que la Constitución y las Leyes

conlieren a olros órgano: 8, Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su

compef encia y aquellos que le delegue el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.

La.firma de los Secretarios de Estado en estos casos. será aulorizado por los respectivos

Secretarios Generales:" y 19, Delegar atribuciones en los Sub Secretarios y Secretarios

Generales.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

establecen expresamente que el órgano superior podrá delegar el ejercicio de susfunciones

en determinada materia al órgano inmedialamenle inferior y, que el acto de delegación,

ademcis de indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación, podrá contener

inslrucciones obligatorias para esle en materia procedimental. En los actos dictados por

delegación, se expresorá esfa circunslancia y se ententlerán adoptados por el órgano

delegante. No obstante. la responsabilidad de que se derivare de la emisión de los actos será

imputable al órgano delegado.

CONSIDERANDO: Que el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo

establece en sus párrafos 2 y 3 ...Que el órgano que dictó el Acto podrá revocarlo o

Centro Ciuico Gubernomentot, Torre 2, Bouleuord Juqn Pqbto ll, Esquino Repúblico de Coreo,
Tegucigatpa, M.D.C., Honduros, C.A. Página 1de 3
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modiJicarlo cuondo desoparecieren las circunslancias que molivorofi o ,otrrrrnU)r,n oio,
que, de haber existi&¡ a la razón. el acto no hubiere sido dictado. También podrá modiJicarlo

o revocarlo cuando no fuere oportuno o conveniente a losJines del servicio para el cual se

dicta.

CONSIDERANDO: Artícuk¡ l7 del Reglamento de Organizoción, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejeculi,t'o. Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97.-Las Secretarías tle

Eslado están a cargo de los Secretarios de Estsdo correspondienles, quienes paro el

despacho de los asuntos de su compelencio serán asistidos, por uno o más Subsecretarios,

el secretario General, y los Direcrores Generales o lilulares de olros órganos de outoridad

que las leyes deÍerminen. Los anteriores funcionarios conforman, en el orden indicado, el

nivel.jerúrquico superior de la Secretaríu de Estado.

CONSIDERANDO: Que en esta Secretaría de Estado. dentro de sus órganos internos existe

la subsecretaría de Estado en el Despacho de Rectoría de las Politicas para et Desarrollo

y la Protección Social que tiene como objetivo apoyar el ejercicio de Ia rectoria de las

políticas de desarrollo y protección social bajo un enlbque solidario, incluyente y libre de

violencia en el marco de las prioridades establecidas, entre ofias, en la Política de protección

Social y de la Visión de País, Plan de Nación y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a

través de la gestión del conocimiento estratégico, la inteligencia analítica de la información

social, la tbrmulación y planilicación adaptativa, y el seguimiento y la evaluación"

CONSIDERANDO: Que el titular de esta Secretaría de Estado estará ausente de manera

temporal de esta Secretaría y para efectos de continua¡ con la normalidad de los procesos

administrativos de Ia institución, se hace necesa¡io delegar las atribuciones inlrerentes al

cargo, a la Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Rectoría de las Políticas para el

Desarrollo y la Protección Social dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho

Desarrollo Social. a pafir del día lunes veintidós (22) de abril al jueves dos (02) de mayo de

dos mil veinticuatro (2024),

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: l, 247, 248, 249,321 de la Constitución de Ia

República; 7,33,34.36.116. 118. I l9 de la Ley General de la Administración Pública; Artículos

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 26 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97,

Decreto Ejecutiv o PCM-05-2022.

ACUERDA:

ARTÍCULO l.- Delcgar en [a ciudadana MIRTHA CLAUDINA GUTIÉRRf,Z REYES

cn su condición de Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Rectoría de las Políticas para

Centro Ciuico Gubernomento[, Torre 2, Bouleuqrd Juon Poblo ll, Esquino Repúblico de Coreo,
Tegucigclpo, M.D.C., Honduros, C.A. Página 2de3
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el Desarrollo y la Protección Social, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho

de Desarrollo Social, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No 38-2024 de fecha 07 de

t'ebrero de 2O24,las atribuciones inherentes al cargo del Titular de la Secretaría de Estado en

el Despacho de Desarrollo Social durante los días lunes veintidós (22) de abril al jueves dos

(02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

ARTÍCULO 2.- Las facultades descritas en el artículo anterior. las ejercerá la ciudadana

MIRTHA CLAUDINA GUTIÉRREZ REYES, EN SU CONdiCióN dC SUb SCCTCTATiA dE

Estado en el Despacho de Rectoría de las Políticas para el Desarrollo y la Protección Social

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Social, por el periodo delegado en

el presente Acuerdo Ministerial. debiendo cumplir todos los lineamientos e instrucciones que

para ese efecto le señale la autoridad delegante e informarle por escrito una vez concluidas

las facultades delegadas sobre los actos administrativos que haya autorizado.

ARTiCULO 3.-La responsabilidad de los actos delegados en los artículos anteriores serán

imputables a la ciudadana MIRTHA CLAUDINA GUTIÉnnnZ REYES, conforme a lo

establecido en el Artículo 5 párrafb final de la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo es de ejecución a partir del veintidós (22) de abril de

dos mil veinticuatro.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los diecinueve (19) días

del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024).

CoMUNIQUESE y PUBLÍQUESE.

ial
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